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ORDEN AGM/954/2021, de 4 de agosto, por la que se resuelve la convocatoria de sub-
venciones dirigidas a las entidades locales aragonesas, para promover programas de 
sensibilización y educación ambiental en materia de cambio climático, durante el año 
2021.

Mediante Orden AGM/464/2021, de 29 de abril, fue aprobada la convocatoria de subven-
ciones dirigidas a las entidades locales aragonesas, para promover programas de sensibiliza-
ción y educación en materia de cambio climático, durante el año 2021. Dicha convocatoria fue 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 100, de 10 de mayo de 2021, en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones y en la página web del Gobierno de Aragón http://www.aragon.
es y tiene por objeto contribuir al desarrollo de las rutas y acciones establecidas por la Estrategia 
Aragonesa de Cambio Climático Horizonte 2030 (EACC 2030), así como a las líneas de acción 
de la Estrategia Aragonesa de Educación Ambiental Horizonte 2030 (EÁREA 2030).

El procedimiento de concesión de estas subvenciones es el de concurrencia competitiva, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 14.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Sub-
venciones de Aragón, y con lo establecido en el artículo 8.2 de las bases reguladoras por la 
que se rige esta convocatoria, reguladas en la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la 
que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al 
Fondo Local de Aragón.

El apartado noveno de la convocatoria estableció un plazo de presentación de solicitudes 
que finalizaba el día 9 de junio de 2021. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se 
recibieron 152 solicitudes, cuyo importe conjunto de subvención solicitado ascendía a 
769.638,10 euros. De acuerdo con lo previsto en el apartado décimo de la convocatoria, se 
solicitó a las entidades solicitantes, las aclaraciones que fueron precisas para la adecuada 
tramitación del procedimiento.

Evaluadas las solicitudes que cumplían los requisitos básicos, la Comisión de Valoración 
a que se refiere el apartado duodécimo de la convocatoria, como órgano colegiado con fun-
ciones de evaluación de las solicitudes conforme a los criterios contenidos en el apartado 
undécimo de la convocatoria y la disponibilidad presupuestaria existente, 150.000 de euros, 
emitió su informe, en el que se concretó los resultados de la baremación específica de los 
criterios de otorgamiento establecidos en la convocatoria, realizando una prelación de las 
solicitudes a estimar de mayor a menor puntuación, teniendo en cuenta la disponibilidad pre-
supuestaria existente. Dado que las solicitudes presentadas agotaban el crédito y la partida 
presupuestaria asignada a la presente convocatoria, la Comisión de Valoración acordó, la 
formulación de propuesta de asignación de solicitudes siguiendo el orden de prelación y pun-
tuación obtenida por cada uno de los solicitantes, de mayor a menor puntuación.

Para la asignación del importe de la ayuda a cada una de las solicitudes se tuvo en cuenta 
lo dispuesto en el apartado sexto de la Orden de convocatoria, según el cual, la cuantía 
máxima de la subvención para cada una de las entidades beneficiarias era de 8.000 euros, 
pudiéndose alcanzar un máximo del 100% del proyecto o la actividad. Asimismo, la subven-
ción se podía conceder por un importe parcial sólo en el caso de ser la última entidad que por 
puntuación le hubiera sido otorgada la subvención y hasta agotar las dotaciones presupues-
tarias previstas en la convocatoria.

Con todo ello, se dictó por la Directora General de Cambio Climático y Educación Am-
biental, Resolución de 29 de junio de 2021, aprobando la propuesta de resolución provisional 
de concesión de subvenciones; su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 148, 
de 14 de julio de 2021, abrió el trámite de audiencia a los interesados previsto en el punto 
decimotercero de la convocatoria.

Recibida una alegación por parte del Ayuntamiento de Alcorisa en la que se expone que se 
ha concedido al Ayuntamiento de Alcorisa la cantidad de 7.097,00€ y que, una vez revisada la 
solicitud realizada se detecta un error de transcripción en Registro 2 de 2 del punto “Datos de 
la solicitud” por el que en el coste total de la actividad se ha indicado 2.097,00€ en lugar del 
concepto correcto 2.907,00€. La entidad aporta presupuesto de este concepto del presu-
puesto global presentado, resultando el coste total presupuestado del proyecto, 7.907,00€. 
Mediante dicho escrito solicita que sea considerado de cara a la concesión de la subvención 
el coste total presupuestado de la misma que asciende a 7,907,00€.

Finalizado el plazo de alegaciones, de conformidad con lo establecido en el apartado de-
cimotercero de la convocatoria, se reunió la Comisión de Valoración. Examinada la documen-
tación aducida por el Ayuntamiento de Alcorisa, la Comisión emite un nuevo informe pro-
puesta de resolución considerando la solicitud realizada por la entidad y por tanto, con la 
consiguiente modificación de la cuantía otorgada a este Ayuntamiento. Esta modificación su-
pone una disminución en la cuantía otorgada a la Comarca del Bajo Cinca ya que el apartado 
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sexto de la convocatoria, contempla la concesión por un importe parcial en el caso de ser la 
última entidad que por puntuación le haya sido otorgada la subvención.

A la vista del nuevo informe elaborado por la Comisión de Valoración como base para la 
propuesta de resolución definitiva, la Directora General de Cambio Climático y Educación 
Ambiental dictó propuesta de resolución definitiva del procedimiento.

El apartado decimocuarto de la convocatoria establece que, evacuados los trámites pre-
vistos en la misma, el Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente resolverá el 
procedimiento mediante Orden, que se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” y se notifi-
cará electrónicamente a las entidades locales interesadas. Dicha resolución estará debida-
mente motivada, identificará las entidades locales beneficiarias, la puntuación otorgada, la 
cuantía concedida, la aplicación presupuestaria, la concreción del objeto, así como los re-
cursos que contra la misma pudieran interponerse.

De conformidad con lo anterior, a propuesta de la Directora General de Cambio Climático 
y Educación Ambiental, y dando cumplimiento a la convocatoria, resuelvo:

Primero.— Conceder, condicionadas al cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
Orden AGM/464/2021, de 29 de abril, las subvenciones a las entidades locales que se rela-
cionan en el anexo I para las actuaciones que se indican y en las cuantías señalados en cada 
una, con cargo a la aplicación presupuestaria G/1421/480454/91002 del presupuesto de 2021.

Segundo.— Denegar las subvenciones solicitadas por el resto de entidades locales con 
cargo al mismo Fondo, anexo III, al no disponer de presupuesto suficiente para atenderlas por 
haber quedado agotado con las anteriores o por las causas expresadas en el anexo II.

Tercero.— Notificar la presente Resolución de forma electrónica a todas las entidades 
solicitantes. A las entidades beneficiarias se les informará detalladamente de las obligaciones 
formales, materiales y temporales que deberán cumplir para justificar debidamente la correcta 
aplicación de la subvención concedida, conforme a la Orden de convocatoria y demás norma-
tiva que resulte de aplicación.

Cuarto.— Publicar la presente Resolución, para general conocimiento, en la página web 
del Gobierno de Aragón, en el “Boletín Oficial de Aragón”, y en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones.

Quinto.— Las entidades locales interesadas podrán acceder a su notificación mediante 
comparecencia en la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón. Una vez que la Administración haya puesto a disposición de la entidad local intere-
sada o, en su caso, de su representante, una notificación electrónica, emitirá un aviso a las 
direcciones de correo electrónico facilitadas en el momento de presentación de la solicitud de 
que existe una notificación pendiente. Dicho aviso podrá enviarse tanto a la entidad local in-
teresada como a la entidad habilitada que le represente, en su caso. La notificación electró-
nica se entenderá practicada desde el momento en el que tanto la entidad local interesada 
como la entidad que le represente acceda a su contenido. Transcurridos diez días naturales 
desde la puesta a disposición por parte de la Administración de la Notificación en la sede 
electrónica sin que se acceda a su contenido, por parte de la entidad interesada o de la en-
tidad habilitada, se entenderá rechazada, debiendo continuar el procedimiento de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sexto.— Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Am-
biente, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la notificación, sin perjuicio 
de cualquier otro recurso que proceda legalmente. Si la resolución no fuera expresa, el re-
curso de reposición podrá interponerse en cualquier momento a partir del día siguiente a 
aquel en que se produzcan los efectos del silencio administrativo.

Zaragoza, 4 de agosto de 2021.
El Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio 

Ambiente, PS. El Consejero de Educación,
Cultura y Deporte (Decreto de 5 de julio de 2021, 

del Presidente del Gobierno de Aragón),
FELIPE FACI LÁZARO
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ANEXO I 

Relación de entidades locales beneficiarias de la subvención, cuantía, especificación de la 
puntuación obtenida y actividad objeto de la subvención. 

ENTIDAD LOCAL IMPORTE 
SUBVENCIÓN PUNTUACIÓN ACTIVIDAD OBJETO DE LA SUBVENCIÓN 

MONTANUY 5.977,40 € 47 

2ª Jornadas Medioambientales 
Montanuy: “El efecto del Cambio 
Climático en el Patrimonio natural 
presente en el municipio de Montanuy y 
los procesos de adaptación”. Rutas 
interpretativas, sensibilización en 
refugios, exposición y jornadas.  

FUENTESPALDA 8.000,00 € 46 

Programa de sensibilización y educación 
ambiental en materia de cambio climático 
Fuentespalda 2021. Conferencias y 
talleres, potenciar movilidad sostenible, 
buenas prácticas agrarias y apoyo al 
compostaje, etc.  

ZARAGOZA 8.000,00 € 45 
Renaturalización, arquitectura efímera, 
jardín vertical, mural y taller de 
compostaje en espacio educativo. 

COMARCA DE LA 
RIBAGORZA 7.998,10 € 45 

Sensibilización y Educación Ambiental 
sobre Cambio Climatico. Comarca de La 
Ribagorza 2021. Programa destinado a la 
ciudadanía, programa para escolares y 
programa para la entidad local. 

AÍNSA-SOBRARBE 8.000,00 € 44 Climatic Festival / Festival del Clima. 

BORJA 8.000,00 € 44 
Borja + Sostenible. Realización de talleres 
medioambientales y puesta en marcha de 
un punto verde. 

COMARCA SIERRA 
DE ALBARRACÍN 8.000,00 € 43 

Sierra de Albarracín sostenible. Acciones 
informativas en población general, al 
sector turístico, a los Ayuntamientos, a 
los escolares. 

COMARCA DEL 
MATARRANYA 6.057,49 € 43 

El Matarraña contra el cambio climático. 
Semana de actividades: espectáculos, 
talleres, actividades, ponencias, charlas, 
etc.  

CASTEJÓN DE SOS 4.961,00 € 43 

Actividades de Sensibilización y 
Educación Medioambiental relacionadas 
con el Cambio Climático 2021. Talleres y 
salidas interpretativas. 

LASPAÚLES 2.541,00 € 43 

Semana del Medioambiente: exposición 
de cambio climático, excursión 
interpretativa y talleres (huella de 
carbono, hogar sin tóxicos, vegetación, 
etc.). 
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VILLANÚA 1.220,17 € 43 
La Huella de Carbono en Villanúa: cálculo, 
difusión de su importancia e 
implementación para la reducción de GEI. 

ÉPILA 8.000,00 € 42 

Transformación del patio en el CEIP 
Gaspar Remiro. Por un espacio inclusivo y 
naturalizado. Acciones por el clima desde 
Épila y compostaje comunitario. 

ALCORISA 7.907,00 € 41 

Educación ambiental, herramienta 
imprescindible contra el Cambio 
Climático. Cálculo de la huella de carbono 
generada por el Ayto. de Alcorisa en el 
año 2020, con alcance 1, 2, 3. 

TORRELLAS 5.107,60 € 41 

Torrellas contra el Cambio Climático: 
salidas interpretativas de la huella del 
cambio climático y talleres de reciclaje y 
de naturaleza relativos al cambio 
climático.  

EJEA DE LOS 
CABALLEROS 8.000,00 € 40 

Programa municipal de sensibilización y 
educación ambiental sobre el cambio 
climático: Exposición “La Adaptación”, 
salidas interpretativas, taller de energías 
renovables y Escape Room ODS.  

COMARCA CINCO 
VILLAS 7.820,00 39 

Agua, naturaleza y vida trabajando hacia 
unas Cinco Villas sostenibles. 3 bloques 
de actividades. 

COMARCA RIBERA 
BAJA DEL EBRO 6.827,90 € 39 

Plan de sensibilización y acción contra el 
cambio climático en la Comarca Ribera 
Baja del Ebro. Programa de sensibilización 
ambiental a público infantil y juvenil y 
creación de un grupo juvenil de Acción 
Ambiental. 

SAHÚN 6.019,75 € 39 

Sensibilización y educación ambiental 
sobre cambio climático. Jornadas 
medioambientales de Sahún: charlas y 
salidas interpretativas entorno al 
glaciarismo, participación ciudadana a 
través de coloquios.  

COMARCA DE 
SOBRARBE 8.000,00 € 38 

Sobrarbe actúa (contra el Cambio 
Climático): programa cultural la fragilidad 
del paisaje, la fiesta de los glaciares, y 
campaña informativa Sobrarbe composta 
. 

BIELSA 7.153,75 € 38 

Hacia el residuo cero en el municipio de 
Bielsa: campaña de sensibilización “De tu 
casa a la Tierra: acciones para un pueblo 
sostenible” y estudio de propuestas de 
compostaje para la gestión de los 
biorresiduos de hostelería y restauración 
en Bielsa.  
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PUÉRTOLAS 6.894,54 € 38 

Hacia el residuo cero en el Valle de 
Puértolas: campaña de información sobre 
compostaje doméstico, acciones 
formativas y de seguimiento, evaluación y 
actividades en la Semana Europea de la 
Prevención de Residuos.   

HERRERA DE LOS 
NAVARROS 3.630,00 € 38 

EscueLab SOStenible (Escuelas por el 
Clima) Herrera de los Navarros. Programa 
educativo escolar: talleres de formación 
del profesorado, elaboración de guía 
ambiental para trabajar el cambio 
climático en el aula y talleres en el aula.  

VILLARREAL DE 
HUERVA 2.500,00 € 38 

EscueLab SOStenible (Escuelas por el 
Clima) proyecto Sensibilización ambiental 
Villarreal de Huerva. Programa educativo 
escolar: talleres de formación del 
profesorado, elaboración de guía 
ambiental para trabajar el cambio 
climático en el aula y talleres en el aula.  

TORRIJO DE LA 
CAÑADA 1.700,00 € 38 

Obra de teatro: "Cómo dormir al 
Monstruo" de Biribú Teatro para 
visibilizar el cambio climático.  

LUMPIAQUE 1.331,00 € 38 

Jornadas de sensibilización por el clima 
desde Lumpiaque: gymkana con pruebas 
ambientales sobre prácticas necesarias 
de mitigación y ruta interpretativa de 
aves como indicadores de cambio 
climático.  

COMARCA DEL 
BAJO CINCA 353,30 € 37 

Bajo Cinca en acción, actividades de 
conmemoración en los días: Día mundial 
sin coches y Semana Europea de la 
Movilidad, Día mundial de Aves 
migratorias, Día internacional del Aire 
Limpio por un Cielo Azul y espectáculo 
clown ecológico.  
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ANEXO II 

Relación de entidades locales solicitantes que han sido excluidos del proceso especificando 
el motivo de su exclusión. 

 

ENTIDAD SOLICITANTE MOTIVO DE LA EXCLUSIÓN 

Ayuntamiento 
Paracuellos de Jiloca 

No cumple la forma de presentación de la solicitud de acuerdo al 
artículo noveno de la convocatoria. 

Ayuntamiento La 
Portellada  

No cumple la forma de presentación de la solicitud de acuerdo al 
artículo noveno de la convocatoria. 

Ayuntamiento Ejulve No cumple la forma de presentación de la solicitud de acuerdo al 
artículo noveno de la convocatoria. 

CEIP Torre Ramona La entidad solicitante no es una entidad beneficiaria de acuerdo a 
lo previsto en el artículo cuarto de la convocatoria. 

CP Fernándo El Católico La entidad solicitante no es una entidad beneficiaria de acuerdo a 
lo previsto en el artículo cuarto de la convocatoria. 

CEIP Santo Domingo La entidad solicitante no es una entidad beneficiaria de acuerdo a 
lo previsto en el artículo cuarto de la convocatoria. 
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ANEXO III 

Relación de solicitantes a los que no es posible otorgar la condición de beneficiarios por falta 
de crédito y disponibilidad presupuestaria  existente en la convocatoria. 

  

PUNTUACIÓN IMPORTE 
SUBVENCIÓN ENTIDAD LOCAL 

37 5.647,26 € COMARCA DEL BAJO CINCA 

37 6.500,00 € PEÑARROYA DE TASTAVINS 

37 5.989,50 € PINSEQUE 

37 3.765,44 € CALANDA 

37 3.000,00 € FERRERUELA DE HUERVA 

37 3.000,00 € ONTINAR DE SALZ 

37 3.000,00 € TOSOS 

37 2.783,00 € AGUAVIVA 

37 2.783,00 € CALATORAO 

36 8.000,00 € OLIETE 

36 8.000,00 € COMARCA DE LA JACETANIA 

36 8.000,00 € CALATAYUD 

36 7.385,11 € COMARCA CENTRAL DE ZARAGOZA 

36 5.681,30 € MOSQUERUELA 

36 2.724,00 € VALJUNQUERA 

35 7.986,00 € URREA DE JALON 

35 7.260,00 € ALADREN 

35 6.776,00 € SAN MATEO DE GALLEGO 

35 6.500,00 € ALMUDEVAR 

35 6.380,00 € SANTA EULALIA DE GÁLLEGO 

35 4.053,50 € OSERA 
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35 3.950,00 € FUENTES CLARAS 

34 8.000,00 € PERDIGUERA 

34 8.000,00 € NIGÜELLA 

34 8.000,00 € FRAGA 

34 8.000,00 € COMARCA DE LOS MONEGROS 

34 8.000,00 € UTEBO 

34 6.796,57 € MORATA DE JALON 

34 6.380,00 € ORES 

34 6.037,90 € ALPARTIR 

34 3.930,00 € FUENTES DE EBRO 

34 3.500,00 € MUNEBREGA 

34 1.512,50 € CASTEJON DEL PUENTE 

34 1.109,18 € LITAGO 

33 8.000,00 € ALCAÑÍZ 

33 8.000,00 € ESTERCUEL 

33 8.000,00 € ZUERA 

33 8.000,00 € DAROCA 

33 7.226,00 € COMARCA GÚDAR - JAVALAMBRE 

33 7.001,23 € FUENDETODOS 

33 4.956,97 € MATA DE LOS OLMOS 

33 4.733,52 € ANDORRA 

33 2.200,00 € BIJUESCA 

33 1.990,00 € LABUERDA 

33 1.694,00 € PANTICOSA 

33 1.660,60 € SARRION 
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32 8.000,00 € COMARCA DE LA LITERA 

32 7.990,60 € BROTO 

32 2.400,00 € MEDIANA DE ARAGÓN 

32 2.250,00 € ALTORRICON 

31 7.334,00 € CALAMOCHA 

31 6.805,20 € COMARCA DE VALDEJALÓN 

31 5.720,00 € ATECA 

31 2.900,00 € ALBELDA 

31 2.625,00 € NUEZ DE EBRO 

31 1.500,00 € REMOLINOS 

31 1.200,00 € MALUENDA 

31 500,00 € VALTORRES 

31 184,56 € PASTRIZ 

30 6.894,00 € MANCOMUNIDAD RIBERA IZQUIERDA DEL EBRO 

30 5.036,97 € MIRAMBEL 

30 4.500,00 € BENASQUE 

30 3.106,00 € LA ALMOLDA 

30 2.350,00 € UTRILLAS 

30 1.694,00 € HOZ DE JACA 

30 500,00 € MALLEN 

29 8.000,00 € COMARCA DE CAMPO DE DAROCA 

29 8.000,00 € GRIEGOS 

29 7.298,75 € CARIÑENA 

29 2.825,00 € BORAU 

28 7.750,00 € COMARCA DEL BAJO ARAGON 
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28 7.722,22 € ESTADILLA 

28 7.522,00 € RUEDA DE JALÓN 

28 4.552,24 € BURETA 

28 4.242,00 € LA PUEBLA DE ALFINDEN 

28 2.800,00 € PRADILLA DE EBRO 

28 850,00 € MAELLA 

28 500,00 € VILLARQUEMADO 

27 8.000,00 € MURILLO DE GALLEGO 

27 7.750,05 € BINEFAR 

27 6.671,00 € BISCARRUES 

27 6.450,00 € TORRECILLA DE ALCAÑIZ 

27 5.159,32 € SECASTILLA 

27 2.000,00 € COMARCA DE ANDORRA SIERRA DE ARCOS 

27 1.587,20 € FAYON 

27 1.500,50 € FONZ 

27 1.059,84 € LOS FAYOS 

27 750,00 € USED 

27 750,00 € FOMBUENA 

27 750,00 € MAINAR 

27 739,50 € MAGALLON 

26 8.000,00 € COMARCA CAMPO DE BELCHITE 

26 8.000,00 € COMARCA DEL ARANDA 

26 7.990,00 € COMARCA COMUNIDAD DE CALATAYUD 

26 7.990,00 € MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAL DEL BAJO GÁLLEGO 

26 7.990,00 € COMARCA DEL CAMPO DE CARIÑENA 
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26 7.950,00 € MONZON 

26 7.000,00 € COMARCA RIBERA ALTA DEL EBRO 

26 7.000,00 € TABUENCA 

26 3.300,00 € LONGARÉS 

26 3.300,00 € PANIZA 

26 3.300,00 € SESTRICA 

26 2.180,00 € MIEDES DE ARAGÓN 

25 8.000,00 € COMARCA COMUNIDAD DE TERUEL 

25 7.955,70 € LOBERA DE ONSELLA 

25 3.600,00 € SANTA CRUZ DE LA SEROS 

25 3.300,00 € ALAGÓN 

25 3.000,00 € ALDEHUELA DE LIESTOS 

25 3.000,00 € SÁSTAGO 

24 8.000,00 € GEA DE ALBARRACÍN 

24 5.000,00 € TAUSTE 

24 2.000,00 € GALVE 

23 8.000,00 € MARÍA DE HUERVA 

23 7.999,31 € COMARCA DEL JILOCA 

23 3.200,00 € NOVALLAS 

23 869,02 € LA ZAIDA 

22 7.000,00 € AINZON 

21 4.779,50 € CASPE 

21 3.365,40 € TARAZONA 

20 7.935,00 € COMARCA CAMPO DE BORJA 

17 1.742,40 € CARENAS 
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